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Ref.: Comunicación Sentencia No.
00028 del 2110912015

Cordial saludo,

Por el presente me permito comunicar a Usted, en forma respetuosa, la sentencia
#00028 de fecha 21 de septiembre de 2015, proferida por este Despacho dentro
de la acción de restitución de tienas ylo formalizadón de títulos, radicada al
número 860013121001-2014-00345-00, para lo cual se remite copia de la misma.

Atentamente,

Anexo uno: cooia de la senlencia No. 00028.
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Renata Martínez Muñoz
Secretaria
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Rama ludicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SENTENCIA No. 00028
RESTITUCIóN DE TIERRAS
ADALBERTO CHITAN GUERRERO
LUZ MAGALT CASANOVA PAI
PERSONAS INDETERMINADAS
860013121001-2014-00345-00

.'I'ZGADO PRI¡,IERO CTVTIJ DEI.¡ CTRCUIIO
tspecializado en ReEtitución de TierraE

Mocoa, veintiuno (21) de septiembre de dos mil quince

ASUNTO:
PROCESO:
SOLTCITANTES:

TERCEROS:
RADICADO:

2.7..- EI

(2 015 )

echoProf icrc éqFp ¡ioq¡r:r-lrn I ¡ eéñt-ól.l,.'i Yu!
¡'nrrcqnnnd: ¡lo¡rrn ¡lo1 nr¡¡oen áo 1a raF,*- *-,--erenc14.

en su cafidad de víctimas y propietarios del bien, así
se den fas órdenes enunciadas en el artículos 72, 9L v
la Ley 1-448 de 2Ot1,, ello en cumplimiento de1 d
garantizar 1a prevalencia de 1os derechos de aquel y

1.- PRETENSIONES

Se solicita gue se proteja el derecho f undamenca-I
Formalización y/o Restitucíón de Tierras de 1os

derecho de retorno o reubicación vol-untaria en condiciohes de
sostenibilidad, seguridad y dignidad.

2I de
de

del

2.- HECHOS

señoT ADALBERTO CHITAN GUERRERO quien Se

smo ,

e se

identifica con C.C. No. 18.156.719 expedida en Valle de1
Guamuez (P. ) , es PROPTETARIO de1 predio ubicado en el rbarrio
El Recreo de 1a Inspección de Policía El- Pfacer, municipio de
\/á1 I é dal l:rr¡mrráz ¡.la1.\¡ rr- ^ñañr. n ¡lol Dr,t- i,m:1/.1 al

individualiza de la siguiente manera:

Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas geográficas:

442-55493 La Fforesla uno Nrñ radi <l- rá 2H . 't .957

0, 28' 18.070" N '7 6e 5A' 36 .22
oe 2a' 21.000" N 16" 5A' 36.23

76e 5A' 46.0e 28, 21- 038" N

0a 28, 18.204" N '7 6e 5A' 46 . 40

Así mismo se han identificado 1os siguientes colindantes:



COÍ,II{DA¡ITES ACTUAI,ES

NORTE

Partiendo desde
oriente, en una
10 01 con predios

el punto 10 02 en
distancia de 31-5.47
de la señora MARIA

1ínea recta en dirección
m., hasta llegar a1 punto
NUVIA CHITAN.

ORIEIITE
en línea recta en dirección
m., hasta 11egar a1 punlo

Partiendo desde e1 Punto 1001-,
sur, en una distancia de 90.13
1000, con CAMINO REAL.

suR
eartlendo desde e1 punto 1000 en 1ínea recta en dirección
occidente, en una distancia de 315-45 In-' hasta 11egar aL
punto 1003, con predios de RODRIGO CHITAN.

OCCIDE¡TTS

1ínea recta en dirección
m., hasta 11egar al punto

ParLiendo desde e1 punEo 1003 en
norte, en una distancia de 87.18
10 02 con vÍA RURAI.

2.2.- En el núcleo familiar de 1a soficitante se
encuentran registrados, su compañera LUZ MAGALY CASANOVA PAI ,

así como SuS hiJOS ANDRES EMILIO Y .JEFERSON ALEXANDER CHITAN
CASANOVA, todos, a excepción del ú1timo, victimas def hecho

'i ñ l éni- .r crc o1^r I i cró a l-a f anilia a salir de sus tierras en
octubre del año 2000.

Según eI soficitante, por buscar seguridad para éf y los
suyos, fue que decidieron salir huyendo de su hogar y buscar
instalarse en la ciudad de Pasto y posteriormente el ef
cnrrcni mi enf o de T,lñrénf F en el denarfamento de Nariño, enrvr r sv rrLLr vr r

donde permanecieron hasta e1 año 2001 , cuando deciden
retornar de forma definitiva a su predio.

Ademas de fo dicho, e] soLicitanLe narra que estando en
Llorente, su señor padre 1e pidió que viajara a 1a Hormiga
para legafizar 1a donación gue le había hecho del predio
objeto de restiLución, esto para e1 año 2003, informando que
sol-amente decidió acudir a formalizar dicho negoci-o y salir
de inrnediato a1 lugar donde se enconEraba radicado para ese
entonces, por cuanto la viofencia en esEe sector seguía
recrudeci-endo.

2.3.- El señor CHTTAN GUERRERO solicitó anLe la unidad
Administrativa Especiaf de Gestión de Tierras Despojadas
rterriforial Pltfltmavc 1- |--r"^I<- ¡^r nraÁi n al,] al Rañi q1- rao- ---..-, Jt ICt Il,.t(-IL1D.l- ¡ lrsr I.,i t slrf !\evf -ur

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, predio que
se encuentra dentro de un área macro y microfocalizada de
acuerdo con 10 dispuesto en el DecreEo 4829 de 2011, Decret.o
599 de 20t2, adefan!ándose el- trámite adÍrinistrativo que
culminó con fa Resolución No. RPR 084 de1 16 de junio de
2014, mediante 1a cual se inscribió en e1 Registro de Tierras
Despojadas a la solicitante, e1 predio, y demás
especi ficaciones señaladas en 1a Ley 1448 de 20LL y decret.os
reglamentarios.

3.- CRONICA PROCESAI,

3.1.- La demanda fue presentada ante este despacho el día
8 de julio de 2014, y aI cumplir con el requísi to de
n¡¡¡a¡lil-ri l i ¡la¡l co ¡¿lmi ti Á rr nr¡lar¡Á c,, ¡nti €i r-ari Á¡ o¡ ¡ra¡c^I'/lvusulli !L Erroct

a diversos sujetos, 1o que se cumpfió eL 2'l de julio de 2014
en ef Diario Ef Tiempo, así mismo, mediante los oficios
PROCESO No.2014-00345 SENTENCIA No. OOO28



respectivos se notificó a 1os demás intervinientes en este
asunto, como son, ef Alcalde de valle del Guamuez, el
representanLe del MinisLerio Público, a1 represenlanLe de fa
Vrctima, a la Registradora de Instrumentos públicos de Fuert.o

- --^ -^ - rr i ci n¡n do¡trn ¡la I rl{Ur5, y Lreflrds que partfcfpan oentro oe-L proceso,

El día 19 de agosto de 2AL4 venció el término3.2.-
¡a¡¡a^i rl^ ¡tara¡hne I o¡í r i m¡L \-rr.l L cLl_L (l(, d ldsj pe-L :jullct:j que LeIlgd.I- - ,_ ^, _,,.JS
relacionados con el inmueble, los acreed.ores con garanL-:a
real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el
inmueble, así como a las indeterminadas y aquelfas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y
procedimientos adminisErativos, para que comparecieran al
proceso e hicieran valer sus derechos. Debe advertirse que
durante ese tiempo, nadie se hizo presente para intervenir
como oposltor o tercero interesado,

3.3.- Vencidos los términos de Lraslado se decretaron las
pruebas, concediendo 30 djas hábiles para praclicarlas, sin
que haya sido necesario ampliar dicho plazo. Asi mismo se
r-onr-erii o ttn nl ¡-n n-r'¡lan¡i ¡ l ^r'é é I ¡lcl an¡dn .ielYg!uuluYugv

Miniscerio PúbIico se pronunciara sobre fa presente
solicitud.

4. - !ARCO WRÍDICO CONCEPTUAI

Previo a decj-dir el caso en cuestión se requiere hacer unas
nrecisiones cle finó irtrídico - concenl rrál car-'i rÁ¡
para definirlo y enmarcar las órdenes que deban darse, así:

¿.1.- CO¡üCEPTO DE VÍCFIMA DESDE EL ARTÍCULO 3 DE IA LEY
1448 DE 2011.

El Estado Colombiano a través de la Ley 1448 de 2ALL
implementa diversas y variadas medidas de atención,
asisrencia y reparación incegral a las víctimas del confficco
armado interno; medidas de carácter judicial, ddminiscracivo,
sociaf y económíco, individuales y colectivas, dentro de un
marco de justicia transicional .

Lo anterior si gni fi ca que estas medidas impl emenLadas van
r] -] -j ¡-^ ^ 1 ^^ur!rv¡uqr "-ctimas', directas o indirectas, siendo
definidas las primeras, en el- inciso prj-mero de1 artículo 3

ídem, al decir que son todas aquellas personas que sufrieron
un daño como consecuencia de infracciones al Derecho
rnternacionaf Humanitario de violaciones graves y manifj-estas
a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas
con ocasión def conflicto armado interno.

¡ Sobre la historia de este concepto a nivel mundial puede leerse a: Corte Constitucional, Sala Plena, Sentenc¡a C-250 del 28 de Mar2o

de 2012, expedientes I D-8590, D-8613 y D-8614 acumulados, M.P, doctor HUMBERTO ANfONIO SIERRA PORTO, pág¡nas 33 a 36, Otros
documentos Oficina del Alto Comis¡onado de las Nac¡ones Unidas para los Derechos Humanos. "Pr¡ncapios y directrices básicos sobre el

derecho de las víctimas de violaciones man¡fiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del
derecho internac¡onal humanitar¡o a interponer recursos y obtener reparaciones," 60/147 Resolución oprcbodo por lo Asotllbleo

Genercl el 76 de d¡c¡embre de 2005.
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Y las segundas, en l-os restantes incisos de1 mentado artículo
'l nnr¡nrc ¡omo Io ha sostenido 1a Corte:J , I/vt \4sv

",..,de -zas paulas contenidas en los dos segmentos normativos
acusados se desprende que 7a consideración como víctimas de
personas distintas a quienes por sí mismas hubieren sufrido a7gún
r;ñ^ .té .1aññ .ñm. resuTtado de 7as acciones contempLadas por esta
narna es ciertamente eventuaT, pue.s depende de 7a posib-le
ocurrencia de una de esas siEuacjo¡es (7a muerte o desaparición de
fa victima directa), y que en 7o que ata¡le a 7os famifiares de ésta
de quienes ese derecho se predica en caso de cumpJirse ta7
condición, no bastará tampoco 7a acreditación de cuaTquier tipo de

^Arantá<.ñ n,,pc fos beneficios estabfecidos por esta 7ey sóLo
afcanzarán a Jos sujeEos expresamente previsLos en fa norma
acusada. ..." 2

Debiendo, puntualizar que a 1as vícEimas del conflicto armado
interno 1a jurisprudencia nacional las ha catalogado como

sujeEos de especial protección, en virtud, a que:

"fas víctimas de! confTicto armado interno representan uno de los
sectores más trági7es dentro de 7a sociedadty en 7a mayoría de los
casos se encuentran en situación de extrema vuTnetabi l idad.a En

etecto, no cabe dudá que 7as víctimas del confTicto armado interno5
por la vioTación masiva de sus derec¡os const itvcionaTes, adquieren
e-¿ escaEus de sujetos de especiaT protección constitucionaf, lo que
apareja de suyo e7 deber perentorio def Estado de atender con
especial esmero y prontitud todas sus necesidades, hacer vaTer sus
derechos y saTvaguardar su dignidad hLtmana. Ai respecto esta
Corporación ha considerado que ",,.7as víctimas de -Za vioTencia
dentro de un confTicto aÍnado interno, se encuentran en situación
de extrema vuTnerabiTidad y, en ta7 sentido, denandan un trato
especial por parte de 7as autoridades púb7icas, 7as cuafes deben
brindarTe 7a aluda necesaria para que recuperen sus condiciones
mínimas de subsisEencja. Por 7o anterior, tesulta pertinente
extendeÍ a escos casos fas considetacione,s que esta corpotación ha
hecho respecto de los despTazados. "6"7 -

Así mismo, Ia Ley l-448 de 2011 en su artículo 13 estabfece un
principio genera] que debe servir para 1a interpretación y
aplicación de dicha Ley, deno¡ninado ENFOQUE DIFERENCIAL, a
través de1 cual se reconoce gue "hay poblaciones con
características particulares en tazói a su edad, género,
orientación sexual y situación de discapacidad", que han sido
expuestos, a través de fa historia de 1a humanidad, a mayor
riesqo de violación a las normas de Derecho Internacional-
Humanitario y a las normas internacionales de Derechos
Humanos crue los cobi i an .

Ahora, de fas definiciones dadas sobre que se considera
víctima en e1 marco de dicha Ley, se extractan tres el-ementos
para considerarse destinatario de l-a misma, así:

¿ Corte Const¡tuc¡onal, sala Plena, sentencia C-052 del8 de febrero de 2012, expediente # D8593, M.P. dodor NlLsoN PINILLA PlNltLA,
pág¡nas 22 a 24. otras Jur¡sprudencias a tener en cuenta para el estudio del concepto de víctiñe soñ la c-228 de 2002, C-518 de 2002,

c-370 de 2006 y C-914 de 2010,
3 sentenc¡a C-370 de 2006.
l 

sentenc¡a T-045 de 2010.
5 se pueden observar entre otras las sentenciasT-025 de 2004, T-(Ms de 2010, T-1094 de 2oo7
6 

Sentencia T-1094 de 2007.
7 corte constituc¡onal, sala Plena, MP. Dr. JoRGE lvAN PALAclo PALAclo, sentencia c -609 del l de agosto de 2013.
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4.1.1.- Que 6e haya sufrido un daño por hechos ocurrJ.dos a
Dartir de1 1e de enero de 1985, siendo "... importante destacar
arrré él ¡'-.rn /-añ l- ¿1 Áé Á-;^ -ñ^1 i^ . ¿-nmnrohanc i r,n\¿us vurrrs!/uv arLrv_L _L(r y !v,,¡ylLrrL¡_Jr vv, ts]rEs
abarca todos los distintos fenómenos usualmenLe aceptados
como fuente generadora de respons abi I idad, entre eflos el
daño emergente, e1 lucro cesante, el daño moral en sus
diversas formas, el daño en la vida de relación, e1 desamparo
derivado de la dependencia económica que hubiere existido
frenLe a J-a persona principalmente afectada, así como tod.as
las demás modalidades de daño, reconocidas tanto por -las
leyes como por 1a jurisprudencia, ahora o en ef futuro.,,8.

tL.L.z.- Haya sido Eujeto de hechos que impliquen
infracciones al Derecho Interaacional Humanitario y de
vioLaciones graves y manifiestaa a I as norlnas hternacionalee
De Derechos Humanos. A partir de 1991, con la expedición de
1a Constitución Política se inicia un nuevo desarrollo
i'lr jdi r-o en nrréq-/ñ f\á r q ci pndn 1.n^ dp q'rq añmññnanFéq élJVJ UVI'LIJUTIUIILUJ/

de la inclusión efectiva en nuestro derecho de normas
incernaci onales, apropi ándonos del concepLo de bloque de
cons t i tucionaf idad a través del cual se reconoce 1a jerarquía
constitucionaf a ciertos instrumentos internacionales .

Defíniendo la Corle
constitucionalídad,

Cons ti tucíonal el- bl oque de

"...cono aquefTa unidad jurídica compuesta por normas y prlncipias
que, sir aparecer fornalmente e¡ ef articúfado def texto
constitucionaf, son utilizados como parámetros def controf de
cons t itucional idad de 7as leyes, por cuanto han sido normativament:e

. 1 
^-^^É: -,,-;Án n^r 

'ir,ó,c:c 
_-- r-F^ ,^ jr)tLcl,lauub y pat ¡t'dtrvéLa a( td

propia ConsLitucion- Son pues verdaderos orincipios y reg:Jas rle
valor constitucjonaf, esto es, son normas sjtuadas en el nivel
co4sritucjonal, a pesar de que puedan a veces cont ener neca¡tisnos
de reforma diversos af de fas normas def articufada constitucionaf
strictu sensu. "t.

Evolucionando a instancias como l-as
Legislador tambiér ha incluido en Ia
aq f a\q aa\n aañi ñq ai amn I n r]e al 1 n 'l n

2011 en su Art. 27 al decir gue:

¡lo hnr¡ an 1¡c ¡,,a 1 oc al
avno¿ii ¡-i Ár rlo l:c I arroq
vemos en á lcw '448 de

"8n ,lo djspuesta en l-a p-resente ley, prevalecerá fo estabiecido e¡¡
los rraLados y convenios internacionafes raLiLicados por Colombid
sobre Derecho rnternacionaf Humanitario y Derechos Humanos qúe
prohLban su l-imitacjón durante -los estados de excepción, por fornat
parte def bfoc{ue de const ituc jonal idad. " .

Ahora, como 10 que aquí nos demanda es 1a definición de una
Acción de Restitución de Tierre' y/o Formalización de
Títulos, fa cual busca restituir a sus titularesl0, predios
que fueron objeto de abandono o despojo forzado, con ocasión

" Corte Coñstitucioñal, sale Pleña, senteñcia c'052 del 8 de febrero de 2012, expediente # D8593, M.P. doctor NILSON PINILLA PINILLA.
e Corte Constitucional Sentencia C - 225 dieciocho (18) de mayo de mil novecíentos noventa y c¡nco (1995) M. P. ALEJANDRO

MARTÍNEz cABALLERo, santa Fe de Bogotá.
'" 5e trata de aquellos que erañ titulares del derecho real de dominio 'por reunir título y modo- o que se comporteñ con ánimo de

señor y dueño como en e¡ caso de los poseedores en via de adquirir por prescr¡pción -dere€ho re¿l provisional o los explotadores de
baldÍos que a pesar de sus actividades de explotación no pu€den adquirir por prescr¡pc¡ón atendiendo la naturaleza de los bienes
ocupados.
PROCESO No.2014-00345 SENTENCIA No.00028



del conflicto armado interno, se hace necesario limitar 1os
comportamientos delictuales que pueden implj-car la inf raccj-ón
o violación grave de l-as normas atrás referidas, concl-uyendo
que es e1 delito denominado Desplazamiento Forzado", eI
bacilar de todas estas situaciones irregulares.

Contando Colombia con un amplio marco normativo a nivel de
tratados internacionales que hacen alusión a la condición de
víctimas de los desplazados en medio del conflicto armado,
determinando cuáles son sus derechos y cuá1es son los deberes
y obliqaciones de 1os EsEados frente a esta población, así
como las medidas restaurativas, preventivas y de no
repetición que se deben implementar para mitigar el daño
causado.

Los inslrumentos internacionales que deben servir de marco
referenciaf en esta maEeria son 1os siguientes tratados:

a) Declaración Universal
por 1a Asanlcl ea General en
(diciembre 10)

b) Declaración Anericana
¡{or cre. Adoptada en la
Americana, Bogotá, en 19 48

c) Pacto rnternacional
Adoptado por Ia Asamblea
(XxI), de 1966 (Diciembre
1a Ley 74 de 1968.

tl) Convención Americana
San 'José de Cos ta Ri ca el
vigror para Colombia 18 de
tb c1e _Lvl2.

de 1os Derechos Humanos, Adoptada
su Resol-ución 2L7 a (III), de 1948

de los Derechos y Deberes de1
Novena Conferencia Internacional
(Abri1)

de Derechos Civiles y Pofíticos.
ceneraf en su Resolución 2200 a

l-6) y aprobado en Colombia mediante

sobre Derechos Humanos. Suscrita en
22 de noviembre de 1969. Enurada en
julio de 1978, en virtud de la Ley

e) Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra def 12 de
agosto de 1949, relativo a 1a protección de 1as víctimas de
1os conflictos armados sin carácter internacionaf (Protocolo
rr). Aprobado en colombia mediante la 1ey L1I de L994'

f) Declaración de San José sobre refugiados y personas
desplazadas. Adoptada por e1 "Coloquio Internacional: 10 Años
de 1a Declaración de Cartagena sobre Refugiados", celebrado
en San José, Costa Ríca, del- 5 al 7 de diciembre de 1994.

g) Principios rectores de fos desplazamientos internos.
présénfád.rs nnr el Rénrpqéñi-áyr|.é FeneCial def SecretariO
General para la cuestión de los desplazados int.ernos a la
Comisión de Derechos Humanos en 1"998, en su lnforme
E/CN.4/1998/Add.2.

n vé¿se Corte Const¡tuc¡onal, Sala Pleña, Sentenc¡a C-820 del 18 de Octubre de 2012, expediente { D 9012, M.P. doctor MAURICIO

GONZALEZCUERVO, pág¡nas 29 a 31.
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h) Principios sobre la restitución de las vivíendas y el
patrimonio de 1os refugiados y las personas desplazadas.
\\Pri ñ.i ñi ^c Piñhai-^,,

i) Estatuto de Roma. Aprobado el -L? de julio de 1998 por la
Conferencia DiplomáLica de elenipoLenciarios de Las Naciones
Unidas sobre eI establecimiento de una Corte penal,
fnternacional. Aprobado en Colombia por la -Ley 142 de 2002.

j) Declaración de las Naciones Unidas sobre 1os Derechos oe
fos Pueblos fndígenas - Asamblea General ONU, 2007.

4.1.3.- Violacio¡res ocurridas con ocasión del conflicto
armado interno. Este tercer elemento nos dlce que las
violaciones a las normas reseñadas deben estar inmersas o ser
producE.o de un conflicto armado interno, siendo enconces
necesario definir si existe como tal dicho conflicto y nó se
hace mención a un simple disturbio, para ello nuestras
cortesl2 han tomado de fa jurisprudencia internacionaj- dos
criEerios para determinar que unos hechos pueden ser
catalogados como producto de un conflícto armado interno, y
son (i) ]a intensidad def confficto, y (ii) ef nivel" de
oroani zar-i ón d¡. I as oartes , '
V an I ¡ mi cma i,,ri cnv,,Aan¡i a \añ¡¿li Á a,,a

" (-.) al apreciar fa intensidad de u¡ dete¡mjnado cotfTicto, las
Cortes internacionafes han apiicado, por ejempTo, factores ta)es
como fa seriedad de los ataques y si ha habido un incremento en las
confrontaciones armadas", 7a extensión de las hostil-idades a io
largo de un territorio y de un pertodo de tienpo', e/ aumenfo en
fas fuerzas armadas e.gtatales y en su mo¡,,jf jzación, así cono fa
noviTidad y distribución de armas de -las drstj¡tas par rcs
enfrentadasl6. En cuanlo a -ia organ.)zacion de los grupos
enfrentados, 7as cortes jnternacionafes fa han apreclarJo de
conformidad co¡ crirerios ta-Zes comu -la exis¡enc-a de cuarteJes,
zonas des ignadas de operación, y 1a capac ioad de procurar ,

cransporca.r ) djst ribui( atnas, "

Siendo clara ]a CorLe en señalar que:

1'?Corte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentenci¿ C 253A del 29 de Mar:o de 2012, exped¡ente s D-8643 y D-8668, M.P. doctor GABRIEI

EDUARDO MENDOZA MARTEtO.
13 ElTribuñal Internac¡oñal para la Ant¡gua Yugoslavia ha expl¡cado en este gent¡do: "Bajo este test, ¿l establecer la ex¡stencia de un
conflicto armado de carácter ¡nterno la Sala debe apreciar dos critedoi: (¡) le ¡ntens¡dad del €onflacto y (aa) la organ¡zación de las partes

lver sentenc¡a del caso Tad¡c, par. 562]. Estos cr¡ter¡o' se ut¡lizan 'solamente para el propósito, como mínimo, de distingu¡r un confl¡cto
armado de actos de delincuencia, ¡nsurecciones desorganizadas y de corta duración, o actividades terroristas, que ño están sujetas al

Derccho lnternacional Humañitar¡o' [sentenc¡a del caso Tad¡c, par. 562]. (...] ¡fl consecuencia, un ciefto grado de orcanización de las

partes será suficiente para establecer la existencia de un conflicto armado. (...) Esta pos¡ción es consistente con otros comentarios

autor¡rados sobre el tema, Un estudio por el CICR sometido como documeñto de referencia a la Comisaón Preparatoria para el

establec¡m¡ento de los Elementos de los Crimenes Dara la CPI notó qué: 'La determ¡nación de si existe un €onfl¡cto Brmado no

intérnacional ño depende del juicio subjetivo de las partes a ese conflicto; débe ser determ¡nado con base en cr¡terios dbjetivos; el

térm¡no 'conflicto ¿rmado' presupone la existencia de host¡lidade5 entre fuerzas armadas orgañizadas en mayor o menor midida; debe

haber oposición por les fuerzas armadas, y una cierta intensidad de los combates.(...)"'. (...). fr¡bunal Internacional para la AntiSua

YuSoslavia, caso del Fiscalvs. Fatmir L¡maj y otros, sentencia del 30 de ñoviembre de 2005.

'o Ver, entre otros, los casos Fiscal v. Dusko Tadic, No. lT-94-1-AR72, decisióñ de la Sala de Apelaciones sobre su propia jur¡sdlcción, 2 de

octubre de 1995; Fiscalvs. Fatmir Limaj y otros, sentencia dél 30 de noviembre de 2005; Fiscalvs. Zejnil Delalic y otros (cago Celebici),

sentenc¡a del 16 dé noviembre de 1998.
15 

Ver, entre otros, los casos Fiscalv. Dusko Tadic, No. lT-94-1-AR72, decisión de la Sala de Apelaciones sobre su propia jur¡sd¡cción, 2 de

octubré de 1995; Fiscalvs. Fatmir Limaj y otros, sentencia del 30 de noviembre de 2005
16 

Ver, entre otros, los casos Fiscal vs. Fatmir t¡maj y otros, sentencia del 30 de noviembre de 2OOSj F¡scalvs. Zejn¡l Delalic y otros (caso

Celeb¡c¡). sentenc¡a del16 de noviembre de 1998.
" ver, entre otros, el caso Fiscalvs. Fátm¡r L¡maj y otros, sentenc¡a del30 de noviembre de 2005.
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" (...) para efecEos de 7a apTicación de7
Humanitario, 1a existencia de un contlicto
jurídicamente con base en factores objetivos,

Derecho rnternacionaT
armado se determina

independientemente de
Estados, Gobiernos o7a denominación o cafificación que fe den fos

grúpos arnados en éf impf icados .18 "Ie

Además, es necesario destacar respecto a la calidad de
víctima que el-la se adguiere no por los registros que las
entidades estatafes implemenEen, sino, por Ios hechos clue
ellas vivieron, posición reiLerada por 1a jurisprudencia

, )ll
nac ]- ona-L a I dec 1r- - que :

esta Corporación reirera su jurisprudencia en cuanLo a la
diferenciación encre la condición de víctima y los requísitos
formales y exigencias de trámite para e1 acceso a 1os beneficios
previstos por las leyes dirigidas a consaglrar, reconocer y otorgar
beneficios de protección para e1 goce efecLivo de sus derechos'
sobre esLe tema, esta Corporacj-ón ha sostenido que 1a condicíón de
víctíma es un hecho fáctíco, que no depende de declaración o <1e

reconocimiento adminisLrativo alguno ' En este sentido, ha
consolidado una concepción material de la condición de vícbima de1
conflicLo armado, entre e1los especialmente del desplazado forzado
por 1a violencia interna, de tal manera que ha precisado que

"siefipre que frente a una persona determinada, concurran las
circunstancias Ifácticas] descritas, ésta tiene derecho a recibir
especía7 protección por parte def Estado, y a ser beneficiaría de
las po7íticas públicas diseñadas para atendet ef probTema
humanitario qúe representa e7 despTazamiento de personas por causa
del contl-icto armado."21" -

4.2.- DERECHOS DE I.,AS VÍCTIUAS ET\I ESPECIAI.. ET DERECITO A
I,A RESTITUCIóf2

Respecto a los diversos derechos que tienen estas víctimas,
1a jurisprudencia Ios ha reconocidos como derechos
const itucionaTes de orden superior, y los ha sintetizado y
esquematizado, diciendo que se:

"han reconocido 7os derechos de las víctimas a 7a vetdad, a 7a
jusLicia, a Ja reparación y a Jas garantías de no repetición, y e7
derecho a 7a restitución como componenLe fundamentaT de 7a
reparación, fo cuai se fundame¡Ea en varios principios y preceptos
constitucionaTes...', recaTcando que "... fas disposiciones TegaTes
refacionadas con las víctimas de 7a violencia, deben interpretarse,
de confarmidad con la reiterada jurisprudencia constitucional
y tomando en cuent:a 7os principios de favorabiTidad hacia e7
entendiniento y restablecimiento de sus derechosJ]2l; fa buena fe; 7a
conIianza Tegitina!!!); fa preeminencia def derecho sustancialtar], y

t" "Un estudio por el C|CR sometido como documento de referencia a la Com¡sión Preparator¡a para el establecimiento de los

Elementos de los Crímenes para la CPI ñotó que:'ta determ¡nac¡ón de s¡existe un coñfl¡cto armado no internacional no depende del
ju¡cio subjet¡vo de las partes a ese confl¡cto; debe ser determ¡nado con base en cr¡terios objet¡vos (...1'". [Traducción ¡nformali A study
by the ICRC submitted os o rcfercnce document to the Prcpdrutory Commiss¡on for the estoblishñeñt of the eleñents of crimes Jor the
ICC noted thot: fhe oscetto¡nment whethet therc ¡s a non-¡ntenot¡onol dmed confl¡ct does not depend on the subject¡ve judgrnent of
the part¡es to the conflict; ¡t must be detemined on the bosis of ob¡ect¡ve citeño (,..)1. Tr¡bunal tnternac¡onal para la Ant¡gua

Yugoslav¡a, caso delF¡scalvs. Fatmir L¡maj y otros, sentencia del30 de nov¡embre de 2005.
te sentenc¡a c-291de 2oo7¡ corte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentem¡á c-715 del 13 de Sept¡embre de 2012, exped¡ente f D-8963, M.P. doctor LUls ERNESTO

VARGAS 5ILVA.
¡1 

Sentencia f-042 de 2009, M.P. Ja¡me CórdobaTr¡v¡ño.
2 

En cuarto al DERECHO a tA R€STlfUClóN EN EL DERECHO IMTERi|ACIONALveT Corte Constituc¡onal, Sala Plena, Sentencia C-82O del
18 de octubre de 2012, exp€d¡entes D 9012, M.P. doctor MAURICIO GONZALEZcUERVo, pá8¡na5 21a 24.
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e] r:econocimiento de la espec-ía-Z condición de v.ufnerabiTidad v
debiTidad manifiesta de fas víctimas.',23-

mismo, se ha venido esqrimiendo e1 concepto del Derecho a. , taRestrtuclon", como componenLe preferenEe y primordial de
reparación incegral, al decir que:

"a juicio de 7a Sala, se debe adoptar una visión anpTia e ihtegraj
que informe Los derechos de fas víctimas a fa reparación V a la
restitución, y su conexión intrínseca con fos derechos a fa verdad
y a fa justicia. Así nisno, esta Corporación recaba en cjue ios
de-rechos tundamentafes a fa verdad, a 7a justicia, a 7a repgración
y a 7a restiEución cono parte de ésta ú7tima, en virtud de 7as
violaciones masivas y sistem¿áticas de derec¡os huma¡os en eJ marco
del confficto armado, dan Tugar a una serie de obTig$ciones
inderogabTes a cargo del Estado, como 7a de prevenir estas
viofaciones, y una vez ocurridas éstas, fa obligación de escLarecer
7a verdad de 10 sucedido, 7a investigación y sanción de este deTito
sjsüemático y masivo en contra de la pobiación civil, y 1a
reparación integrai a 7as víctimas, cuyo componente prefelente y
principal es 1a restitución, tanto por la vía judiciaL -fienal y
contencioso administrativa-, cono por l-a vía administratjW, así
como ef deber de garantizar y facifitar e-U acceso efectivo de fas
víctimas a estas diferentes vías."25

FrenEe a las regulaciones inEernacionafes exist$ntes,
respect.o af derecho a 1a resEiCución, la jurispruQencia
const.itucional ha dicho :

"este derec¡o ha sido regulado en 7os artícu7os J., 2, 8 y 1q de 7a
Deciaración UniversaT de Derechos Humanos; fos artícu7os 1-, 2, I.
27, 24, 25 y 63 de 7a Convención Americana sobre Derechos Humanos;
los artícuLos 2, 3, 9, 10, 74 y 15 de7 Pacto Internaci&a7 de
Der:echos Civifes y Polítjcos y fos Principios sobre 7a restttución
de Jas viviendas y e) patrimonio de fos retugiados y las pérsonas
despTazadas; e iguaimente se encuent-L ) consagrado en fos Ptitcipios
Reccores de los DespTazamientos InteÍnos (Principios Deng) I y en
los Principios sobre la Restj cución de las viviendas y ef
Patrimonio de 7os Refugiados y fas Personas DespTazadas (Pritlcipios
Pinheiro), que hacen parte de7 bloque de const i tuc ionai idad en
sentido 7ato. " 26

Preceptuando en fa misma sentencia 10 siguiente:

"En ef orden interno, e7 derecho a ia restitución como parte
esencial de 7a reparación integral, en conexidad con 7os deréchos a
fa verdad, a 1a justicia y a las garantías de no repeftición,
encuentra su tundamento constitucionaT en ef Preánbufo v én fos
artícu7os 2, 29, 93, 229 y 250 de 7a constitución Pofítica, siendo
derechos fundamentaTes y por canEo de apTicación inmediata. \sí, 7a
juri4tzuda¡.cia co¡,ati¿ucLo!,.I ha recoÁociAo qu6 7a ÍaacL¿ucl4,o haca
tnt¿a ín¿egrr¿l y eae,.ciaT ¿tel d.ar'cho ft4laAarcn¿al . 7. ÍéP1Ítción
iaEagr.L da lag wíctin a deL coaflícco trú,.do. " (Negriffad fuera
deL texto)

" ldem 21.

'" lderr 27.
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" a"* a"*-".a-, t"" *"r*r**a c-715 del 13 de septiembre de 2012, exped¡ente f D-8963 , M.P. doctor Lr-45 ERNESfo

VARGAS SII,VA.

':¡ En cuanto al DERECHO A LA RESÍITUCIÓN EN EL OERECHO INTERNACIONAL ver Corte Const¡tucional, Sala Plena, Sentenda C-820 del
18 de Octubre de 2012, oeed¡ente f D 9012, M.P. doctor MAURICIO GONZALEZCUERVO, páB¡nas 21a 24.
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¿.3. - dIUSTICIA TRA¡ISICIOIdAIJ

Los Derechos mencionados deben ser satisfechos no a través de
1os mecanismos ordinarios, al ser insuficientes, sino
medianle otros nuevos y extraordinarios, surgiendo así un
nuevo concepto de Justicia, 1a Justicia Transicional'"
expticado por 1a Honorable corte constitucional a1 estudiar
la exeguibilidad de apartes de 1a Ley 1448 de 2011, así:

"Según 70 ha plantead.o 7a jurisprudencia de esta CotEe28, puede
entenderse por justicia transicionaT una institución jutídica a
través de 7a cual se pretende integrar diversos esfuetzos, que
aplican Las sociedades para enfrentaÍ -las consecuencias de
vioLaciones masivas y abüsos generaTizados o sistemáticos en
materia de derechos humanos, sufridos en un confTicto, hacia una
etapa constructiva de paz, respeto, teconciTiación y consoTidación
de 7a democracia, sjtuacjones de excepción frente a 7o que
resuTtaría de la apTicación de 7as instjtuciones penafes
corrientes29 .

Ahora bien, no obstante que e7 texto de esta 7ey no contiene
ninguna específica precisión en ese sentido, de 1a Tectura de su
extenso articuTado puede observarse que se Erata de un conjunto de
disposiciones especiaTes, adicional,es a 7as previamente contenidas
en 7os principaTes códigosto y en otras Teyes de carácter ordinario,
reJativas a los derechos de 7as víctimas de determinados hechos
punibTes y de otras situaciones consecuenc ia7es, que en cuanto
ta-les se superponen y -.se apJicarán en adición a 70 previsto en
taLes noÍmas ordinarias" . "

4.¿.- ACCION DE RESTITT'CIóN Y./O FORIIAI,IZACIóN OS TÍlttul,oS

Dentro de esos mecanismos novedosos implementados al interior
del concepto de ,Justicia Transicíonal , encontramos fa Acción
de Restitución de Tierras y/o Formali zaciórL de TíEulos, a la
que Ia Corte le ha endilgado un carácter especialísimo, aL
decir:32

'4.5.3.2. La naturaleza especial de este procedimiento
constituye una forma de reparación, en tanto a través de un
procedimiento diferenciado y con efectos susta¡tivos no
equivafentes a los propios de1 réginen del derecho común, se fijan
7as reglas para 7a r:estitución de bienes a 7as víctirnas defj¡idas
en e7 artícú7o 3 de 7a 7ey 7448 de 2011. Esa especiaLidad, que
explica su condición de medio de reparación, se apoya no soTo en
J.as características deL proceso definido paÍa cramiEar 7as
pretensiones de restitución a fa que se hizo referencia
anterioÍmente sino tanbién en 7as regias sustanEivas dirigidas a
proteger especia]mente a7 despojado. En reTación con esta úLtima
dimensión, inescindiblemente vincuTada con la procesaT, cabe

" Coñe Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentenc¡a C-052 del 8 de febrero de 2012, exped¡ente f D8593, M.P. doctor NlLSOi¡ Pll'llLtA
PINILLA, pág¡na 21.

'¡r La Corte ha anal¡zado ampl¡amente los alcances de este concepto, espec¡almente desde la sentencia C-370 de 2m6 (Ms. Ps. Cepeda

Esp¡¡osa, Córdoba Tr¡v¡ño, Escobar G¡|, Monroy Cabra, Tafur Galv¡s y Varges Hernández), y en los últ¡mos meses en los fallos C-936 de
2010 (M. P. Lu¡s Ernesto VargasS¡lva) y C-771de 2011{M, P, Nilson Pin¡lla P¡nilla),

" c-771de 2011 antes c¡tada.
s 

Entre ellos elPenal, elCiv¡ly sus respect¡vos cód¡8os procesales y elContenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo.
tt 

En todo caso no debeÉ ex¡stir acumulac¡ón entre los benefic¡os y prestac¡ones desarrollados por esta ley y otros de igual conten¡do
regulados por las leyes ord¡narias. Para ello, algunos de sus artículos relat¡vos a la5 formas de reparación á que las víct¡mas tendrán
derecho cont¡enen adverténc¡as sobre la necesidad de descontar las sumas prev¡amente recib¡das por el m¡5mo concepto. Ver
especialmente losarticulos 20,59 v 133.I Cone Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentenc¡a c-820 del 18 de octubre de 2012, exped¡ente f D 9012 , M.P. doctor MAURlclo
GONZAIEZCUERVO, pág¡nas 35 a 39.
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destacar, por ejempfo, ef régimen de presunciones sobre fa ausencia
de consentimie,rto o causa ilíciLa, fas regfas de jnversión de 7a
carga de 1a prueba, 7a pref erenc-;a de fos ínre,eses de _7as vtcfinas
!.^ht? ñtr. t;^ñ d- <t,:atñc 7a nrnrparian áa 1a ¡rnniaAa'l > r r-ttá¿
def esrablecimier¿o de res¿ r-¿ccio¡ies a las operacio¡,es gue pLredetl
reafizarse después de "¡a restjtución y ei regimen de proteccjón a
terceros de buena fe -de manera taf que los restituidos ¡o se

nhl i a¿¡lnc a zct¡mi r o1 ^)-^ .ta t,^ | ^-, q!at aJ9urtd uu
m--iór¿s réel;7Aáá!: en el nrcdia .1é1 ;an.]ñ é<t é <or ac,tñ;/1^ ^^r ó1
Estado- . "

Ahondando aún más en esas caracLerísticas que convierten esta
acción en especial", -La Corte en mareria p-robatoriarr ha dicho:

"gue -las medidas adoptadas en el marco de 1a Ley 1448 de 2011
tta<ra 1a afirma¡ín¡ áó 1tn ^r;n?i^;^ áó

buena fe, encaminado a fiberar a Jas víctimas de -la cfrga de
probar su condición. Conforne a ese prjncipio, ee dará aq',eciaJ,
peÉo . La declaración d,e J.a vícíimt., y se preanmirá qae 7o g/ue ée¿.
aduca ea verdad, de forñt que e¡ caso de duda será eI Ea¿t¿to quien
tend,rá l-a ob7ígación da demosttaa 7c conxrario. En consecuencia,
basfara a fa victina probar de manera sumaria eJ daño sufriúo ante
1a auroridad adminiscrativa, para q.ue ésta proceda a televartd de
7a carga de 7a prueba. ". (NegrifTas fuera del texto) -

5.- PRESUPUESTOS PROCESAI,ES !

Es bien sabido gue 'I n rrr'i marn debe examinar a1
ñratféri r qénf on¿-i ¡ ^n¡ I ¡- I I :m-^^- ñ'óe1rñrrÁct- 

^c nrn¡ac¡ l aepr E.J uPuLr q vr v! vusoqtLa.
pues, son los requisitos necesar i os para la conforÍnación
\rá1 i 

^á 
| :* zl- I ¡ ral :^i Áñ ;"ríl-li ^n-nrnr-es¡1 Serrrin 1¿¡ulUvPrvvvpqrtUUYullr

-"ri qnrrr¡lon¿-i: i- :l éc nraerrñrrécr..¡y _!a \ru___!-
(-ómnéj-én.i¡ ¿^¡n:r.ir1:á n.ar-¡ qÁr ñ:7_f a ¡.ar'¡¡i¡l¡d nrn¡ac¡ l----*.-*- v
demanda en forma

5.1. - COMPETENCIA.

L¡ fiéña aeté irrTñ:dn nnr al +a.-r.\r nhiotir¡n an rr¡r.Kránc^souc J u¿vqvv Pv! sr vljLLfvv,
de 1a Acción de Restitución de Tj-erras y/o Formalización de
Títulos, por ef factor funcional, al no existir oposición a
la solicitud de restitución (Artículo 79 de fa Ley 1{48 de
2011) y territorial , al esEar ubicado eI predio en eI
departamento del Putumayo (Art. 80 le la Ley 1448 de 2011).
Parec i endo

a.¿.- qAPACIDA.D PROCESAJ, Y PARA SER PARTE.

El demandante tiene capacidad para ser parte y para
.^mr'\.a ré..ar ¡l nrn¡_acn l.\ ar¡l- ayi nál-lrr:l
m¡r¡nr dc ed¡d r¡ ¡nn I ihrc disnosir-ión de suS derechOS.

Así mismo. se enc|enfra rar.\réqanl- :.ln nnr L¿ Unidad de TieffaS
nacnni¡d¡c anti ¡l:rl la nnmhrÁ :nn¡lor:¿l¡, irrrli¡i¡1
r-rrmnl i orrdn ¿-nrr al .lar^^].^ 

^^ 
ñ^^i-,,I i Á-swL'Prrsrrsv r¡s lrvrLuro -f vrr.

13 
Corte Constitucional, Sala Plena, Sentenc¡a C-253A del 29 de Marzo de 2012, expediente s D-8643 y

EDUARDO MENDOZA MARTEIO, pá8¡na 65.
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5.3.- SOLICIq'D EN FOR¡{A.

Se puede notar que el escrito puesto a disposl-ción de este
despacho y qn¡e contiene 1a solicitud, cumple con fos
requj-sitos previstos en ef artículo 84 de la Ley l-448 de 201-l-

t- r^ñi i-Á r.ñnf nrmc : l nrnc,edi mi enio recfl ado én estay oe yr vuLst¡r¡re¿¡ev

especí f icamente, en los artículos 71 y siguientes.

5.- PRESUPI'ESTOS SUSTAI{CIAT,ES.

Aquí debemos tener en cuenta que dentro de estos elementos se
deben estudiar la legitimación en 1a causa y los presupuestos
de 1a ección de Restituci6n y/o Formalización de Títulos,
pero, siendo concordantes 1os supuestos que Los integran,
pasaremos a hacer un solo análisis de ellos, en busca de
mayor precísión conceptual y de no hacer más extensa la
nrnrr i ¡la¡r'i a

Para elfo se debe parEir de los artículos 75 y 81 de 1a I-,ey
1448 de 2011, gue establecen que 1a acción de Restilución de
Tierras l-a tiene, entre otros, ef propietario, poseedor u
¡¡.¡nan1-e jel k¡ien ¡¡--- a¡ln dp é<l-é .r .fl1É qeauc l¡clyct ¡-Lu\J I¡EDIj\JJ er ee v \auv !

haya visto obligado a abandonarlo como consecuencia directa o
indirecta de 1os hechos gue configuren las violaciones de que
trata e1 artícu1o 3 ídem, entre el 1 de enero de 1991 y el
término de vigencia de la tey; y su cónyuge o compañera o
cornpañero permanente, con quien se conviva al momento en que
ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al
abandono forzado, s egnrn et caso.14

Tcnr¡lmenf e. Ia ¡eción de Restitución de Tierras Y/o
Formafización de Títul,os consagrada en eI Títu1o IV Capítulo
III, artícu7os 72 y siguientes de la I-,ey 1448 de 2011, tiene
como elementos o presupuestos susLanciales, a nuestra
consideración lres, los cuales deben ser demostrados en e1
t--.hcdrrrc^ ¿la1 ña_.\¡,-ac.r y"\-a a_a arrra q,^1---!- )ceso para que saJ-gan avanEe qfcnas
pretensiones de restitución y/o formalización.

6 . 1 . - C¡IJIDAD DE VÍETIIIA DESDE I'A VISIóN DEI., ARTÍCT'I.o 3
DE I,A I,EY 14{8 DE 2011.

Para probar este el-emento se debe
y conceptos dados en el arLícul-o
del marco conceptual esbozado en
transcrltas.

partir de las definiciones
3 de 1a 1ey 1448 de 2011 y
las jurísprudencias atrás

Ef interesado, para asumir esta carga probatoria afirmó en Ia
demanda que debido a 1os hechos de violencia gfenerados con
ocasión del conflicto armado entre la guerrilla y 1os
paramilitares, por ef apoderamíento de 1a zonat se vió
obligado a desplazarse junto con su grupo familiar, a fin de
salvaguardar su vida y Ia de los suyos, trasladándose en una
primera oportunidad a 1a ciudad de Pasto y posteriormente al-

3aAquí 
se énunc¡an los casos que se adecuan a esta sol¡citud, ios artfculo allfreferidos enuncian otros sujetos.
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corregimiento de Llorente en Tumaco, departamento de NAriño,
para finalmente en el año 2007 retornar a Ia inspecc iJón de
policía de El PLacer, f ocal- j-dad en fa que se encuencran
viviendo actualment.e.

Esas manifestaciones se presumen ciertas y veraces, y de
ell-as se concluye que efectivamente fueron sujetos de1 {elj-to
de desplazamiento forzado35 en el año 2OOO, vufneración grave
a Los Derechos Humanos, en ocasión de1 conflicto ármaoo
interno que vive nuest.ro país, y que incito el desppjo o
abandono forzado de su predio, de la dejación de sus
pert.enencías, de su entorno familiar, cultural y social, sus
costurücres, sus amigos, con la sensación de pérdida y de
miedo y temor por su vida y la de su familia, det daño
material de su vivienda, de 1os muebles que constituíán su
entorno, de la pérdida de sus cullivos y animales, lb que
constituye e1 daño moral y material que debe estar présente
en Ia susodicha ca]idad de víctima.

Así mismo, e1 solicitante y su grupo familiar se encuentran
debidamente inscriEos en eI Regístro Único de Víccimas
situación que a la fecha de presentación de la demanda no ha
sido objeEado por e1 Est.ado, según se confirma 4e lo
encontrado en e1 escrito obrante a folio 43 de1 cuaderno
principal . Esa manifestación consEituye prueba fidedigna, y a
'I ¡ ¡nro ca la á¡ al r¡¡ l ¡ann mri-JmO qurera (nle repose
en esa entidad 1a información o
correspondientes .

Además, con los documentos remitidos por la DefensoríF de1
Puebl-o, emanados de1 Sistema de Alertas Tempranasld. se
demuestra que en 1a región en que se encuenEra ubicado el
predio, municipio de ValLe de1 Guamuez, para el tiempo de los
desplazamientos , existían enfrentamientos entre dos dé 1os
actores armados que participan de1 conflicto armado inlerno.
como son las FARC y las AUC, por eI controf territorial , y
que fueron por dichos enfrentamientos que ef núcleo familiar
aquí solicitante tuvo que dejar su predio.

TaÍrbién, con la información comunitaria, 1as referencias
documentales y los videos contenidos en e1 cdrT que se a1legó
con 1a demanda, y el informe de1 proyecto CODHES38, se
demuestra ef contexto de violencia generado en 1a tegión
conocida como bajo Putumayo y en especíaf en la rnspécción
del Pfacer de1 Munícipío de Vafle del Guamuez. por 1os grupos
armados antes mencionados,

tt Parágrafo seSundo aniculo 60 de la Ley 1448 de 2oLli "Para los efectos de l¿ presente ley, se entenderá que es iictima del
d6plazam¡ento forzado toda persona que se ha v¡sto foÉada a m¡grar dentro del territor¡o nacional, abañdonando su localided de
res¡dencia o act¡v¡dades económ¡cas hab¡tuales, porque su v¡da, su ¡ntegr¡dad fis¡ca, su seguridad o libertad personal4s han sido
vulneladas o se encuentEn d¡redamente amenazadas. con ocasión de las v¡olaciories a las oue se rct¡ere el artículo 3 de la presente

lev.".
t6Informe 

de R¡esgo No.011-03-Al, conten¡do en cD ub¡aado en parte poster¡or delcuaderno pr¡nc¡pal.
37 

En fol¡o 38 delcuaderno pr¡nc¡pal.
4 

En fol¡os 187 a 189 delcuaderno pr¡nc¡pal.
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Por Lo anterior, se concluye que
víctima en el solicitanEe y su
perspecEiva del referido artículo
primer presupuesLo .

se probó 1a condición de
núcleo familiar desde la
3, 10 que satisface este

6 .2 . - ABJA¡IDO!ÜO O DESPOi'O TORZAI'O DEI, PREDIO DEI, CUAI, SE

SOLICITA SU RESTIÍUCXóN.

Para eI estudio de este presupuesEo debemos tener en cuenta
que este consta de dos elementos que 1o estructsuran, cuales
son el comport.amiento de abandono o despojo forzado denEro de
un espacio temporal y un segnrndo, de individualización e
ident.idad de1 predio objeto de restitución con el predio
abandonado o despoj ado .

6.2.L.- coq)ortanieato de abandono o desDojo forzado d€atro
de un eepacio t€q)oral . Aguí tomamos las definiciones
contenidas en el arEículo 74 ibídem, y teniendo en cuenta 1as
circunstancias que han rodeado ta situación del so1ícitante,
podemos decir gue encuadra 1a misma en 1o que se enliende por
abandono forzado.

Y así, se haya intentado volver al predio (se logre o no), no
guiere e11o decir que desaparezca 1a calificación de despojo
o abandono forzado que se suscitó en su momento, porque así
se regrese, no se hace en las mismas condiciones en que se
estaba y ya se ha causado un daño en los diferentes aspectos
que en el ítem anterior se plasmaron.

Ahora, el reclamante afirma que su desplazamientso forzado,
con respecto af predio, se presenEó en dos oportunidades
l-uego de 10 que en l-íneas pasadas ya se narró, y esa
manifestación junto a 1o acontecido en esos momentos de
zozobra, no fueron desvirtuadas por ninguna persona
int.eresada, de ahí que deban presumirse como ciertas a1
provenir de un sujeto de especial protección, y porque como
1o ha dicho nuestro máxlmo órgano constitucional ,

"se dará especÍal peso a 7a declaración de la víctima, y se
presunirá que 10 que ésta aduce es verdad, de forma que en caso de
duda será e7 Estado quien tendrá 1a obTigación de demostrar Lo
contrario . " .

En este orden de ideas, y al ser 1os límites temporales e1 01
de enero de l-991 hasta la fecha de vigencía de la 1ey l-448 de
201L, podemos concluir que sí se presenLó e1 despojo o
abandono forzado de1 predio identificado atrás, a que se vio
abocado el solicitante y su famifia, y que se dio denlro de
estos 1ímites temporales.

5.2.2.- ¡¡dlviduali zacíó'. e ideotidad del predio objeto d€
restitucióa con el predio abardonado o despojado. E1 predio
del cual se persigue su restitución, individualizado en e1
hecho 2.t de esta providencia, guarda identidad con ef
descrito en e1 Informe Técnico Predial y e1 Informe Técnico
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de ceoreferenciaciónje realizados por fa Unidad de Tierras
Despojadas, los cuales parcieron de -La información dada por
eI demandante, por 1a visita al predio, por Ja información
contenida en eI Acta de colíndancia, por e1 Certificado de
Libertad y Tradición, por las escr-ituras, por fas cartas
catastrafes del IGAC, expertícia que constituye un medio
probatorio idóneo, al ser un dictamen periciaf rendido por
expertos prof esional"es .

Se hace necesario aclarar respecto al Informe Técnico predial
mencionado, que se sol i cir-ó al IGAC que veritique I a
información en el contenida, encontrando que fa
individuaf I zación e identificación del predio reclamado no se
encontraba actualizada, por ende procedieron a realizar esa
Larea, concluyendo con que eI predio soljcitado en
restitución fue inscrit.o en la base catastral, con e1 Códigc.r
No. B 6 - 8 6 5 - 0 0 - 0 2 - 0 0 0 1 - 1 O B 6 - 0 0 0 

4 0 , advirtiendo también, que e1
area real del predio corresponde a 2 H. y 7.957 m', y no a la

ra' ¡¡i I a Escritura Públ icá No . 4'7 ^. de. nr iner o¿ uv vr rlL'Lr

de aqosto de 2003, siendo correcta 1a que reporta ]a Unidad
de Restitución de Tierras.

6.3.- REI,ACIóN WRÍDICA DE LA VÍCTIMA CON EL PREDIO O
CAI.IDAD QUE SE INVOCA EN REI.ACIóN AT PREDIO.

Se demuestra en el presente asunto que la relacion jurídica
def reclamante con el predio es fa de PROPfETARIO, lo cual se
puede determinar del est.udio que se hace al Certificado de
Libertad y Tradición con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.
442 - 55493, en el cual aparece como titular de1 derecho
real/ el señor ADALBERTO CHITAN GUERRERO, luego de haber
recibido dicho bien, mediante donación que 1e hícíera su
señoT padTe SEGUNDO MARC IAL CHITAN YANDUN (Q.E.P.D. ),
mediante Escritura Pública No. 472 del primero de aqosLo del

^ ^^^- ¿tano ,zuuj.

Pócñé/-t ^ Ae acnrel I os nred ios de la NaC ión exCl uidOS
por Ley, la Unidad hizo ]a revisión de esLo y la presenLa a
Lraves del escri to de demanda, concluyendo que no exi sten
dichas res ¿r icciones.

En este punto, es necesario traer a colación Io preceptuado
en el parágrafo cuarto del artícufo 91 y articulo 188 de ]a
Ley L44B de 2011, en relación a que el titulo del bien debera
entregarse a nombre de I os dos cónyuges o compañeros

ñ.)ménl-^ dal ,'laqrr'l ¡r^m i F-l- .\ áhá"\dr'\'1.r OIJslr'Lo.rre¡rr s- , \4us o.f us! suryf (¡¿

^^-h^i^ ^^Lihi I ih5ñ \/ h,rl¡i oro¡ ciÁn r¡r-{-iñr- i-i -l I i^mrlresp()JU, C(JIIdIJILdlJdir - - L L-Lltld5, ctSI d-L L-LClllpO

de la entrega del títu.Lo no esLén unidos por 1ey, y aun
cuando uno de elfos no hubiere comparecjdo a1 proceso.

De los hechos de la demanda, de la i nformación brindada por
el demandante, y de Ia caracterLzacLón hecha aI hogar, se

9Afolios49 
a 53 y62 a 75 delcuaderno principal.

t Afolio 1.97 delcuaderno principal.
ot¡ fol¡o tos a too delcuaderno princ¡pal.
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demuestra 1a existencia de una relación marital entre fos
señores ADALBERTO CHTTAN GUERRERO y la señora L\IZ MAGALY

CASANOVA PAI , a la fecha deL desplazamiento suf rj-do por
ambos, 1o que tiene como efecEo en esta acción, el que se
decfare et derecho que tiene fa referida señora a que se le
raeir 1-rr\/a \/ qÉ¡ rc.riqtre tambi ón cóm^ ¿-r'rnrnni ét- ári á deflLJerLujq j rv lv9tDLrs uv¡Jrv¡/4vus!¡q

predio.

Hasta este momento se han cumplido con cada uno de los
presupuestos requeridos en Ia ley y en Ia ,furisprudencia para
écfá1 leoirimada en -l á carrsa nor acfiva la sol"iciLante yt!Y+ u+¡¡lsve

salir avante 1a acción de restitución aguí impetrada, 1o cual
se der-l arará en Ia Darte resofutiva.

7.r.-
REEORNO:

7.- COMPONET]{¡TE DE REUBICACIóN O RETORNO.

F"Í,¡[DN4EI\ITO LEGAL DE LOS PIJA]IES DE REUBICACIóN O

En ef artículo 66 de 1a Ley 1448 de 2011 se establece para e1
: -^ ^ i <. de cr¡r¡nf i zar e'1 rTo¿-c ef er-f i r¡o de I oS-EJS LCt\-tU tct (J¡J-r-!go,Lrvr¡ ue ve!q L¡ vvrs

derechos de las víclimas de desplazamiento forzado que
decidan voluntariamente retornar o reubicarse, en condiciones
de seguridad, a través del diseño de esquemas especiales de
acompañamiento, correspondiendo a 1a Unidad Administrativa
r.^^^^i - l I - At anni Á¡ r¡ Pon¡r¡¡i Án TTrf a.r'r: I a 1;^|jstrJecldf tri)dId lcl L¡¡uevler q r.¡r
Víctimas e1 adelantamiento, coordinación e implementación con
r-^ ^l¡^-^^F^^ ^-+i.t¡doq rr|e har-en narfe del Sistema NaCionalE- qqs rrqvs¡ r lrs! L s

de Atención y Reparación a 1as Víctimas, de dichos planes de
retorno o reubicación42, los cual-es tendrán como fin princ-Lpal
el cese de fa condición de vulnerabilidad y debilidad
manifiesta de los retornados o reubicados, debiendo hacer

41evaluac.rones Derrodrcas.

Estos progframas deben estar en consonancia con fos Principios
Rectoresaa del derecho a l-a Restitución de 1as Tierras,
consagrados en la referida Ley de víctimas, af est.ablecer,

"¿a restjtución de tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-
restirución, conscituye la medida preferente de reparación ínLegraj
para las v!ctinas-"'', buscando "propender de manera progresiva por
el restab.lecjmíento de7 proyecEo de vida de 7as v íctimas; "a' en
"...condiciones d.e sostenibilidad, seguridad y dignidad; "'!" y "con
pTena participación de fas víctimas"a3.

o'Artícr¡lo 
26. Bespo¿soó¡t¡dodes ¡nstituctondles. La Unidad Admin¡strat¡va Espec¡al para la Atenc¡ón y Reparac¡ón de las víct¡mas

coord¡nará y articula¡á el diseño e ¡mplementación de las acciones dirig¡das a Sarantizar la ¡mplementación ¡ntegral de los procesos de

retorno y reubicac¡ón, en conjunto con las ent¡dades nacionales y terr¡toriales del S¡stema Nac¡onal de Atenc¡ón y Reparac¡ón a las

Víct¡mas. Las autoridades del Sistema Nacional de Atención v Reoaracíón a las Víct¡más deberán brindar su oferta instituaional en e¡

lugar de retorno o reub¡cac¡ón. Parágralo. Las acc¡ones de coordinac¡ón, planeación, seguim¡ento y part¡cipac¡ón de las vídimas

incluidas en los procesos de retorno y rcub¡cac¡ón se real¡zarán en el marco de los Com¡tés Territor¡ales de Justicia Transicional bajo los

l¡neami€ntos prev¡stos en el Protocolo de Retorno y Reubicac¡ón.
o'Aniculo 

68 de la l-ey 1¡t48 de 2011.

'Artículo 73 de la tey 1448 de 2011.
o'pn¡¡tnr¡¡t¡.
* PRoGREsrvrDAo.
n' EsrAB[-rzacróN.
n'prmcrpacróru.
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7 .2 .. COTiTROI, iII'DICIAJ, AI. CU}IPI,IMIENTO DE IJOS PI¿NES DE
REUBICACTóN Y RETORNO:

La Ley 1448 de 2011, en e] literal p) del articulo 91, oLorga
fa facu-lcad al Juez o Magistrado para que pueda emit.ir las
ordenes necesarias, a fin de "garantizar fa efectividad de la
resti tltci ón iur, di ra v marcri al del hi e.n i nmnehi e w l.a¿¡¡¡¡.uLv¡ u l/

estabifidad en eJ ejercicio y goce efectivo de .]os derechos
de fas oersonds r€roaradaq" r¡rerl¡ndn en el oner¡dor 'rrdi r-i ¿1, \4s!us¡¡vv L¡¡ Mvur qvv ! I uu I u f o'Ia comrrefcnr-iÁ n¡r¡ el Io. inr-lllso desnrés de ¡rro rrrrada q¡sLrvuvr vL \4us 9usus s
Firma I¡ nrn.'i Aanai a rnro Ie /-.1r-1 r- óñd¡ \t. ,,hasta fánfñ acfénYqv ¡s tl

compfetamente efiminadas -Zas causas de fa amenaza sobre Los
derechos def reivindicado en eL proceso.,,; así mismo, ordena
a todos fos servidores públicos que deben apoyar a aqueflos
en el- cumpl imient-o de la sentencia.

7.3.- \¡ERIFICACIóN DE PLA¡IES EXTSTENTES:

A nárfi- de Ia nrimera sértenci a nroferiria nor este desnar-hovJ Lv vLut/s u rJ

dentro de fa acción de Restitución de Tierras radicada al Nc.
2013-00098-00, de un predio ubicarlo en fa lnspeccj ón deI
Placer del muni cipio del Valle del cuamuez, veníamos
qñqroni o¡dn ¡flro n: r: di ¿-h: irrricAi¡¡iÁ¡ -^ ^-.1^{-;- .'- ñ1 r-.1_- rru exisLtd uu pld.Il ue
retorno para fas vrctimas de1 confficLo y que se debía
desarrof -Iar como tal, por effo se ordenó que así se hiciera
con 1a característ i ca de que fuera un p lan de retorno
colectivo y en el que se prLorrzará a las vícLimas a las
cuales les fuere reconocldo el derecho a fa restitución de la
trerra.

Sin embargo, el pasado 12 de noviembre de 2013, se presentó
por part.e de 1a Unidad de Víctin:.s el "Pfan de Retorno"
actualizado y debidamente aprobado por e1 Comité de ¡usticia
Transicional de dicho municipio, así mismo, se l1evó a cabo
la audiencia de seguimienro a las órdenes que se han emicido
nor esf e ,Trrzcraalo w en 1ñ aflré ^f¡ña ^ Fcl-é |óni¡n se hizo |na
nresentaci ón rie r-ómo se r-clnsfr¡vó cl mismo w cie nómo se ha
venido ej ecutando.

Por eIIo, frente a este P-Ian de Retorno, eI despacho se
atiene a 1o manifestado en e1 auto número 344 del 0B de abril
Aa )ñ1 a A6nrr^ ^ót proceso radicado al número 2012-00098-00,
eL cual se entiende incoroorado a esLe sentencia.

Así mismo se advierte que en este pronunci amiento se
declarará el derecho que tiene la reclamance y su núcleo
famiIiar ¡ anre sp I¡ renrr¡ én .rrarrj-¡ w n-iorir-F. denfro der ¡- " ';^'
los 11i\/ersós a-clmnrlr'.e- j- éq ariré éqf-rrafrrr¡n el mrsmo'' v trerl-e a

.^^' í f I ¡'eq i mnl cmonf¡d:q nr.)r el Fsf¡alo n¡-a
.l^-^rf i z¡r Inq dpra¡hns ollc f i enen I¡s r¡ír-f imas alel r-nnfll i/-tO
:r.¡¡dn ; ñj- a-ñ^ qi o'rrr-o r¡ rrranrl¡r ca dé ol réi-ñr-a') rrlo al
inicio o continuación de explotación económica deI predio.

t'como 
son, 1. Salud 2. Alimentación 3. Educac¡ón 4. ldeñt¡fic¡ción 5. Reunif¡cación familiar 6. Or¡entac¡ón ocupacional 7. Vivienda 8.

Atenc¡ón ps¡cosoc¡al 9. T¡erras 10. Servicios públicos bás¡cos 11. Vias y comuñicac¡oñes 12. Segur¡dad alimentaria 13. lngresos y trabajos
14. Org¡n¡¿¡c¡óñ soc¡al.
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Frente a

8 . - DE I.AS PRETEIISIOIÚES .

1as pretensiones principales enunciadas en 1os
numeral-es L, 2, 3 , 4, 9 , L2 y las complementarias primera y
segunda, ellas se declararán. En cuanto a la preEensión
enunciada en 1os numerales 5, 6, y secundarias 1 y 2 es dable
manifestar que en ef caso aquí tratado no aplican, por no
darse 1os supuestos que 1as fundan, advirt.iendo, que en e1
caso en gue varíen o persistan 1as condiciones, podría
modíficarse esta decisión. Respecto a l-as pretensiones
enunciadas en l-os ítems '7 y 8 ellas corresponden a acEos
procesales qLle se hicieron efectivos en el transcurso de1
proceso. Las pretensiones número 10 y l-1 no se concederán,
como quiera que prosperara la solicitud principal como fue la
restitución del bien inmueble reclamado.

Frente a l-as órdenes que aquí se impartan debe Lenerse en
cuenta gue e1 núc1eo familiar de1 solicitante estsá compuesto
por compañera permanente LUz MAGALY CASANOVA PAI y sus hijos
ANDRES EMILIO y JEFERSON ALEXANDER CHITAN CASANOVA, qUiENES A

excepción del último, sufrieron o fueron víct.imas del delito
de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 1o que implica que se les debe
aplicar por el Estado e1 princi.pio de ENFoQUE DTFERENCTALSo
para 1a interpretación de normas y aplicación de po1íticas de
estado, convirEiéndose en sujetos de especial proEección
reforzada.

En mérito de 10 expuesEo, el ,Iuzgado Primero Civil Del
Circuito, Especializado en Restitución de Tierras, de Mocoa,
PuEumayo, adninistrando Justicia en nombre de 1a República y
por autoridad de 1a 1ey,

PRIMERO. -

REST'EI.\¡E

DECITAn¡R, RECOT\IOCER y PRO'IIEGER a los
señores ADATBERTo CHTTAN GUERRERo quien se j-dentif ica con c.c.
No. 18.156.719 exlredida en Vall-e de1 Guamuéz (P.) y LVz
MAGALY CASANOVA PAI guien se identifica con 1a C.C. No.
4L.7L9.534 o<pedida en Vall-e del Guamuéz (P.), en su derecho
fundamental a l-a Rest.itución y/o Formali zacíón de Tierras,
por l-as razones e)q)ues tas en
providencia.

1a parte motiva de esta

SEG{,NDO. - DECLARAR que 1os señores ADALBERTO CHTTAN
GUERRERO Y LVZ MAGALY CASANOVA PAI, SON PROPIETARIOS dE1
predio urbano. situado en el barrio El Recreo de la
rnspección de Policía El P1acer, municipio de Valle de1
Guamué2, Departamento de1 Putunayo, eI gue se individual-j-za
de 1a siguiente manera:

s Inc¡so seSr¡ndo del artículo 13 de la Ley 1,148 de 2011: "El Estado ofrecerá espec¡ales Sarantías y medidas de proteccióñ a los Srupos
exF¡estos a mayor r¡es8o de las v¡olac¡ones contempladas en el artlcub F de h presente Ley lales como mujeres, jóvenes, n¡ños y
n¡ñas, adultos mayores, personas en s¡tuac¡ón de d¡scapac¡dad, campes¡nos, líderes sociales, m¡embros de ortani¿ac¡ones s¡nd¡calet
defensores de Derechos Humanos y víct¡mas de desplazamiento forzado."
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Matricula
In¡nobiliaríe

Denqr¡i¡ación
del Dr€óio

Cótliso
Ca!astral

Área
ca!aqtral

442-55493 l,a Floresta Uno 86-865-00-02-0001-1086-0000 2H. "l -95"1 m2

Adi ci oralmente se t ienen Ias si guienfes coordenadas geográ [i cas:

se han identificado 1os siguientes colindantes:

CO¡JINDA¡¡TES ACTUAI'ES

NORTE
Partiendo desde
oriente, en una
10 01 con predios

e1 punto 1002 en
distancia de 315.47
de 1a señora MARIA

1ínea recta en dirección
lll,, l.dsLd -LIcllctr aJ tr)-llLO
NIryf A CHITAN.

ORIEÑTE
Par:tiendo desde el punto
sur, en una distancia de
1000, con CAMINO REAL.

1001, en 1ínea recLa en dirección
90. 1J m. , has'a i legar a1 pi¡nto

suR
p¡rfion.l.) desdF el nrrnF-o 1000 en 1ínea recta en dirección
occidente, en una distancia de 315.45 m., hasta 1legar aI
punto 1003, con predios de RoDRIGO CHITAN.

OCCIDE¡ITE

Dá -F i ér¡lñ ¡p<dc pl ñ..-'.o 1003 en
norte, en una distancia de 87.18
LUU.Z COn V LA l{UI<Alr.

fínea recta en ditreccion
In., lldsLd L-e!¡d.L d.! lJlllltO

TERCERO. - ORDEI{AR a ]a señora Reqistradora de
Instrumentos Públicos de PuerLo Asís (P. ), que inscriba esta
Sentencia en e1 Folio de Matrícula Inmobiliaria No, 442-
5s493.

Igualmente, se ordena ef levanEamiento de las medidas
^-,,-^lrr^ñ ,-]á iñ--'iñ-iÁn 

^a 
l¡ ,,iórñ:ñrl: r¡ da l¡ ¡rrdan rr1cdULe-Ldle5 (lEj -Lll5Llryu -u selLqrru@ y ve

sustracción provisi onal del comercjo de1 bien perteneciente
al Folio de Matrícula Inmobiliaria respectiva, proferida al
momento de dar inicio a este trámiEe iudicial .

Además, esa misma funcionari a debsrá hacer LIegar a este
Dcsnar-ho v .r'l TGAC. el Ceruificado de Libercad y Tradicion
actualizado del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 442-
55493, en ef término de cinco {05) días contados a partjr de
l-os referidos registros.

Disponer como medida de protección, fa restricción
estabLecida en el artícufo 101 de Ia Ley 1448 de 2AII ,

conqistenfe én fa ornhihi ¿-i ór n¡ra en¡ienaI ef bien inmuebfe
restituido durante ef Eérmino de dos (2) años, siguientes a
'I a exnedi ci ón de esta senLencia, sin menoscabo de las
prohibiciones de que trata la Ley 160 de 1994. Por Secretaria
1íbrese comunicación a la oficina de RegÍstro de rnstrLlmencos
públicos de Puerto Asis, Putumayo, para que la j nscriba en el
Folio de Matrícula Inmobiliaria respectivo.

COORDEN¡DAS

ID-PEO IAÍIrI'D I,oNGITT'D
1000 0a 28, 18.070" N ?6e 58, 36.221,1 0
10 01 0, 28, 21.000, N 76e 58, 36.239' O

L002 0, 28, 21.038' N "7 6e 58' 46.482' O

1003 0a 28' 18.204, N '7 60 58' 46 . 409' O
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cuARTO.- ORDE¡iIAR al- Instítuto Geográfico Agustin
cr-¡¡¡ az-i ñ¡rá cnrF dcnrro de'l f érmi no Derentorio de un (f ), vs!u \4ur v!¡¡e!v sv¡

mes, contado a partir de] recibo de la cali-ficación de las
sentencias en e1 respectivo Folio de Matrícu1a Inmobiliaria,
nrncerla a Iá act-11a1 izacíón de sus reqistros cartográficos y
alfanuméricos, alendiendo fos críterios de individuaf i zación
del predio reconocido en este faf1o, debiendo rendir informe
¡ rsf tr Desnacho trna \¡é7 qe r-¡mnla di r-ha Eafea .,srPqr arv

QUTNEO. - COMISIONARSt al Juzgado Promiscuo
Municipal- Del Valle DeI Guamuez, Put.umayo, para que dentro
del término de treinta (30) días siguientes al recibo del
Despacho Comisorio, reafice la diligrencia de entrega del-
predio atrás reseñado a favor de la aquí soficitante. Para 1a
materialización de dicho acto procesal, debe coordinar con la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas - oirección Territorial Putumayo y 1a
Fuerza pública, a fin de obtener el apoyo logístico para la
eiccrrr-i ón rie dicha anj- réñ^ pñr sÉrcretaría líbreSe elsJ s! uu r vrr

respectivo desPacho comisorio.

sExTo. - REITERAR 1a orden dada a l-a Unidad
Admi nistrativa Especial para 1a Atención rnt.egral y
Reparación a las víctimas y a l-as entidades que conforman el-
Sistema Nacionaf de Atención y Reparación a 1as Víctimas, de1
orden nacional y Eerritorial , en la sentencia número 246 del-
19 de noviembre de 2013 proferida dentro del expediente 2013-
00070-00, frenLe a la ejecución del plan de retorno aprobado
e1 pasado 29 de octubre de 201'3 para las veredas de fa
rnspección del Placer del municipio de vaIIe del- Guamuez,
Putumayo, siguiendo los parámeEros establecidos en l-a fey
1448 de 201"L V e1 decreto 4800 de 20L1-, bajo 1a coordinación
de la Unidad de Víccimas.

Así mismo, frente a este Plan De Retorno el despacho se
atiene a 1o manifestado en e1 auto número 344 de1 08 de abril
de 20L4, dentro de1 proceso radicado af número 2012-00098-00,
y se entiende incorporado a este sentencia.

Además, el, derecho que tiene el reclamante a que se Ie tenga
en cuenta y priorice, dentro de fos diversos componentes que
óct-r.rr,,-fr¡r:n ol nl¡n áa réiñrriñ r¡ frer-^r -- --1Le d. LOLIdS dquef -Lds
polícicas implementadas por ef Estado para garantizar fos
¿lcrechos .rtle fi enen las víctimas del confficto armado
lnterno.

Igualmente, se debe tener en cuenta respecto a 1as órdenes
rnra ¡¡rrrí cé irn¡rf¡n ¡.rlré al réñl ^ñ^rlte eS dg extracciónYs!

campesina y su núcleo familiar está compuesLo por su
compañera permanente Lvz MAGALY CASANOVA PAr quien se
identifica con C.C. No. 41 .1-19.534 de valle del Guamuéz (P.)
y sus hijos ANDRES EMILIO CHITAN CASANOVA identificado con la
T. de I. No. 1.006.997 .554 y JEFERSON ALEXANDER CHITAN

5r Inciso segundo artículo 1OO de la Ley 1448 de 2011
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CASANOVA identificado con 1a T. de I. No. L.0B1 .1-20.962.
quienes a excepción del último, sufrieron o fueron víctimas
del deLito de DESPLAZAMTENTO FORZADO, 1o que irnplica que se
fes debe aplicar por el Estado eI principio de ENFOQUE
----*---^. - - 52DTFERENCIAL'' para _La interpretación de normas y apl icación de
po1íticas de esEado, convirtiéndose en suiecos de esoecial
protección reforzada.

SEPTIMO. - ORDEIiIAR al- Ministerio de Defensa, v en
especia.I af Departamento de Policía putumayo y a la Sexta
División del- njército Nacional , con jurisdicción en el
mun-icipio de Valle def Guamuez, para que en ejercicio de s.r
misión insci tucional y constitucional, coordinen las
ar:¡ i r¡i dadcs r¡ cres- i onoc .nra qé^g no¡-oceri As lr¡rÁ cn'p hr ir|crr\av!vvs¿¿}/qrqvuv

la seguridad que se requiera a fin de garant izar -La
materialización de fos dispuesto err esta sentencia, lo cual
debe hacer parte del Plan de Retorno coordinado por 1a Unidad
de Víct.imas.

ocTAvo. - ORDENAR al municipio de Valle de1
Guamuez, Putumayo, a través de su Afcalde MunicipaJ y del
Concejo Municipal , para que aplique el Acuerdo No. 0l-3 del 19
de junio del 2015, "Por e1 cual se esEabfece la condonación y
exoneración del impuesto predia], tasas y otras
contribuciones a favor de los predios restituidos o
formafizados en ef marco de la ley 1448 de 20LL" a ]os
recfamantes de fa acción de l-a referencia. De fo cual se
presentará informe dentro de fos dos meses siguientes al
recibo de 1a comunicación.

Y ordenar a1 Fondo de 1a Uni-dad de Tierras, aliviar las
derdas mrp nñr ..rn.enf o de serr¡i r-i os núbficos domiciliarios
de acueducLo, alcantarillado, aseo y enerqia e]éclrica, Lenga
la interesada con las empresas prestadoras de los mismos y
con todas las entidades financieras por créditos relacionados
con e1 predio. De Io cuaf se presentará informe dentro de -Los
dos meses siguientes al recibo de lr comunicación. Así mismo
esca dependencia en conjunt-o con e1 Banco Agrario, delerán
gestionar, hacer el acompañamiento y proponer Ias condiciones
más beneficiosas o favorables frente a las obligacioneb No.
725019144496625 y 125019L0012L18A conEraidas por el
sol i r-i f anf e \/ s]] .ómnññcra . r-esner'f i \¡áñóñ1-a t-a

actualj dad se encuentra al- día en sus pagos'', teniendo en
cuenta su situación como víctimas del conflicto armado.

NOVENO. - NEGAR 1as pretensj-ones enunciadas en 1a
demanda en el numeraf 5, 6, y las secundarias I y 2 es dable
m:rri f ocr:r rira orr ol ¡-:cn :rflrí l-y t- :d.' ñ^ -ñ1 i ^-ñ--..--*J IIO dtrJr LCdf l, pot IIO
d¡rqe I ñq qrrnrréq1- .r< -"^ 1 ^'Jr¡i rl-i endn ¡_nrc en efr uvuur Lvr \4us -Lar , \4ue grr <

caso en que varíen o persistan las condiciones, podria
modifjcarse esta decisión. Respecto a las prelensiones

" Inc¡so se8undo del artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: "€l Estado ofrecerá especiales 8aÉntias y med¡das de protecc¡ón a los grupos

expuestos a mayor r¡esgo de las violac¡ones contempladas en el artícub lo de la presente ley tales como mujeres, jóvenet n¡ños y

n¡ñas, aduhos mayoret personas en situación de discapacidad, campesiños, líderes soc¡ales, m¡embros de organizac¡ones s¡ndicales,

defensores de Derechos Humanos vvíct¡mas de despl¿2am ¡ento for¿ado,"
53 
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enunciadas en los ítems 7 y I e11as corresponden a actsos
procesales que se hicieron efectivos en e1 transcurso de1
proceso. Las pretensiones núrneros 10 y 11 no se concederán,
como quiera que prosperara 1a solicitud principal como fue la
restiEución del bien inmueble reclamado.

DECIüO.- NO'IIIFIC]AR este fallo al Representantse
lega1 de1 municipio de Va11e del Guamuez, Putumayo, a .l.a

Procuraduría GeneraL de la Nación delegada para ResEitución
de Tierras y al representantse judícial de la solicitante, de
conformidad con e1 artículo 93 de fa ley 7448 de 2OL1 

'
anexando copia de Ia misma.

Para dar cumpJ.imiento a las órdenes aquí emanadas se remitirá
copia virtual de esta providencia a las Direcciones Generales
de las unidades de Víctimas y de Tierras Despojadas, a1

cobernador del Departamento de1 Putumayo, a CORPOAIVfAZONIA y a
1as entsidades que pertenecen al Sistema Nacional de Atención
y Reparación a las Víctimas, a 1a Contraloría General de 1a
Repúb1ica y a 1a Defensoría deI Pueblo.

Por secreEaría, Iíbrense los oficios. las comisiones y las
comunicaciones pertinentes .

se advierEe que
por ser esle un
ejecutoriada aI

a1 no tener recursos la presente providencia.
proceso de única instancia, queda debidamente
momento de ser lx{oferida .(lr

t/

C
QI'ESE Y
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